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LEDE5MA BARTRFT

Ilm'o, Sr. Secretario técnico de Relaci0l!es con la Administra
ción de Justicia.

RESOLUCION de 30 ele ogosto de 1984. de lo Se·
. cretarfQ, de Estado de Universidades e Investiga-

ción, por la que se acepteJ IG prc..puesta de la
Comisión de las pruebas de Cdonetdad, área de
.Petrologta )1 Geoqufmtca_ -160-, para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Univers}dad.

Ilmo, Sr.: Terminadae las actuaciones de 1& Comisión de
pruebas de idoneidad, para aocaso al Cuerpo de Profe90re·s Ti
tulares de Universidad, é.rea de .Petrolpgla. y Geoquimica~
~160-, previstas en el articulo 18 y siguientes de la Orden
ministerial de 7 de febrero de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado_
del le), y remitido el expediente por la Secretaría General de
la Universidad de Barcelona oonfonne previene el articulo 16.3,
de dicha convocatoria, y elevada propU8Ita de los aspirantes
aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaria de Estado, de conform1dad oon lo dispuesto
en el artículo 18.1, de le. '4 referida Orden ministerial de 7
de febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los aei\ores que a continuación se rela
cionan:
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D. Luis Angel Alon.o MatUla.
D, Eumenio Ancochee. Soto.
D. Francisco Calvet RoVira.
D. José Pedro Calvo Sorando.
D.- Maria Asunción CarniO&ro GÓmez-Rodulfo.
D. Alberto Casa,s Ponsatl.
D. César Casquet Marlln.
D.- Carmen Rosa Cubas Padilla.
D. Antonio Dfaz de' Federioo.
D. José Javier Elorza Zandueta.
D.- María Piedad Franco González.
D.- Maria Desamparados Gateia Célma.
D.- Maria del Carmen García Palacios.
D. José Gisbert Aguilar.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Pagina 23515, columna primera, línea 25, donde dice: ..Urder.
de 14 de febrero de 1978~, debe decir: .Orden de 14 de febrero
de 197tl~.

PAgina 23616, columna segunda, linea 30, donde diCe: ..De
creto 141111968, de 27 de julio~, debe decir: .Decreto 1411/1968,
de 27 de jurtio_.

Página 23518, columna primera, lineas 90 y 91, donde diCe'
.. Referencia sucinta a la desheredac~ón y pretención,.. dehe
decir: .Referencia sucinta 'a la desheredacIón y preterición~·

Pagina 23518, columna segunda, I1neEls 91 y 92, donde dice·
..El Real Decreto 1871 etsab1ec1endo la Bolsa de Madrid", debl'
decir: .El Real Decreto 1831 estableciendo la Bolsa de Madr¡d~

Pégina 23519, columna primera lineas 62 J. 63, donde dice
..J:.:l sistema de crédito flcompradores y ven edores en opera
ciones de oontrato~, debe decir: .EI sistema de crédito a CQm
pradores y vendedores en operaciones de ·contado~.

Página 23S20, columna primera, lineas 20 y 21, donde dice'
.Responsabilidad de la Sociedad de los socios par las deuda~

9OCiales~, debe -decir: ..Responsabilidad de la Sociedad y de lo::.
socios por las deudas SOCiales...

Pagina 23521, columna primera, línea 85 donde dice: ..TemB
22~, debe decir: .Tema 2l)". 1

Página 23521, columna segunda, línea 20, donde dice: ·La
maximización de la red de la utilidad.. , debe decir: .la maximi
zación de la utilidad~,

Pagina 23522, oolumna primera, línea U, donde dice: ..Tema
24~, debe decir: .Tema 23~; linea 15, donde dice: ..Tema 25".
debe decir: eTerna 24~; línea 20, donde dice: ..Tema 26_, debe
decir: .Tema 25_¡ línee.s 22, 23 Y 24, donde dice: eLa economía
dasioa. Adam Smlth el pesilQismo maltbusiano, el sistema ri
cardiano y 1& formulación liberal de Jobo Butart Mi1-, dp-be
decir: .La economia clésie&:Adam Smitb, el pesimismo Mal
thusiano, el Sistema Ricardiano y la formulación liberal de
Jhon Stuart Mill,., 11ne829, donde dice: eTema 27~, debe decir,
eTerna 26~¡ linea. 33, donde dioe: .Tema as., debe deCÍr: ..Tema
27~; Unea W1, donde dice: .Tema 29,., debe decir: ..Tema 28_;
línea 42, donde dice: .Tema 30~, debe decir: .Tema 29~; línea 47,
donde dice: eTema -ab, debe decir: .Tema 30~; Unea 52, donde
dice: ..Tema 3~, debe decf'r: eTerna 31.; linea 56, donde dice;
-Tema 33-, debe decir:' .Tema 32-, .

PAgina 23522, columna segunda, linea 64, donde dice: ..1m·
puesto sobre rendimiento de Personas Fisioas., debe ser supri
mido; linea M, donde dice: .El lSlRPF,., debe decir: .El Impuesto
sobre la Renta de. las Personas Fisicas.; lineas 81 y 82, donde
~~':tiS.:::s~~.ic1ón mortis oausa-, debe decir: .Adquisiciones

Página 23523, columna primera, linea 44, donde dice: ..Apli
cación de Sociedades~, debe decIrl cAplioación (le resultados
Disolución de Sociedades~.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE
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Teroera.-No podrén tomar parte en el concurso:

al Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no con
curran los requisitos establecidos para cada caso.

b) Los trasladados en aplicación- de lo dispuesto en los ar
tículos 39. 3. Y 40 del Estatuto Orgánico respecto de las fiscalías
donde pstaban destinados mientras subsistan las .causas que'
detorminaron (1 traslado.

e) 1.08 electos para un destino que hubiera sido solicitado
por ellos.

d} Los que llevaren menos de ún 850, co~... tado deSde la fe
cha de posesión en plaza a la que hubieran accedido volunta
riamellte,.Y

el Los suspensos, mientras la suspensi6n no se levante.

Cuarta.-Los Fiscales -Jefes de las Audiencias, una vez con
signadas en las solicitudes la fecha de la presentación, las
remitirán sin dilación al Fi.scal general del Estado, y al día
siguiente de terminado el plazo de presentación de instancias
comunicarAn al Fiscal general del Estado, telegré.ficamente, el
número de instancias presentadas o el hecho de no haberse
presentado ntnguna,

Quinta.-Dentro de los ocho días siguientes al del vencimie'n
to del plazo para solicitar las plazas vacantes, el Fiscal general
del Estado convocará al Conselo Fiscal para que emita el in·
forme correspondiente .en relación con la resolución del con
curso, y una vez evacuado elevará a este Ministerio propu63ta
de los nombramientos que procedan, a la que acompañarA tanto
las instancias pr~sentadas como los informes del CoDBGjO Fiscal.

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este De
partamento las elevarA al Consejo de Ministros o resolverá
directamente, según procediere, de conformidad con 11} dispues
to en el articulo 38 del Estatuto.

Séptima.-Las vacantes se adjudicarán, en todo caso, a los
peticionarios que, reuniendo las condiciones y categorías reque
ridas, tengan mejor puesto en el escalafÓn,

El ejercido del derecho d~ o{lción que a los Fiscales de Dis·
trito. integrados en la CarreTa Fiscal, reconoce la disposición
transitoria segunda del Estatuto Orgánico se acomodará a las
siguientes reglas:

al Se requerirá, por medio de su Jefe r&S::tectivo, a un nú
mero suficiente de los que pertBnecian al Cuerpo de Fiscales
de Distrito a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico por el
orden que resulte de su escalafón, para que ejerciten la opción
a desempeñar el mismo destino, renunciando a los efectos eco
nómicos del asoenso y a todo derecho ulterior de promoción a
la segunda categoria.

bl La opción podré. ejercitarse dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la resolución del presente concurso
en el .. Boletin Oficial del Estado~, y se formulará mediante
instancia dirigida al Ministro de Justicia IX conducto de su
Jefe respectivo, que la trasladará a la Inspección FIscal. Si ~e
hubiese optado. por la renuncia al producirse su ascenSo, a
efee.tos de categoría p~rsonal y m!'lramente honoríficos, no ocu
para.n vacante econ~mica '!c'!ntinuarán desempeñando el mismo
destmo y función SlD penuic'lo d,e poder participar en concurso
de trs.',lado, dentro de las plazas correspondientes a los A!>Oga
dos Flscal~s, grado de ingreso, asi como de ulterior 'derecho
que pudiera ccrrespondl"rles a tpnor de lo dispuesto en el último
párraf~ de la disposición transitoria segunda, 2, del Estatuto
Orgámco.

~}. Los Abogados Fiscales de ingreso que no formulen la
sohcltud ~n los plazos señaJ~~o<;. se entenderé que optan por el
ascenso sm que pueda admitirse renuncia a éste una vez pro-
ducido. .
. d}. Los Abos,ados Fiscales que habiendo sido requeridos para

eJe~n~ar la opclón ocupen en el ef:lcaJaf6n un puesto posterior
al ultimo de los ascendidos a resu Itas del concurso, conservarán
su derecho para el siguiente, I:t cuyo efecto saran nuevamente
requeridos para que lo ejerciten. -

Lo que digo a V. l. palll su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de septiembre de 1984.

C,0RRECCION de errores de la Orden eH 26 de iu
ho de 1984 por la que se convocQconcurso -oposiciÓn
)' oposición libre para cubrir vacantes de Agentes
de CambiJ )1 Bolsa.

,Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
bhcada en el .Boletín Oficial del Estado~ número 193 de fecha
13 de agosto de 1984, se tral)scriben a continuación -las oportLl
nas correCClOnes:
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O.a Maria Teresa Gómez Pugnalre.
O. Maroeliano LagO san JoSé.
D. Miguel LOpe. Plaza..
O. - Marina Navidad FernAndez de la Cruz.
D. Ju~io de la Nuez Pesta.n&.
D. Jorge Ordaz Gugallo.
D. Emilio Pascual Martinez.
D. .t\lbert Pennanyer Basr.ardaa.
D. JU&!l JOI6 P1ieyo Mur.
D.- Maria Dolores Rodriguez Alonso.
D. LuJa Miguel Su"". del Rfo.
D. Juan Manuel Tena Calvo.
D. Rafael LuJa Torres RaldáD.
O. Antonio Valenciano" Hort&-.
D. Manuel V1l&devall So16.

Los aspirantes declarados aptos &pOrtaTéD ante la secretaria
de Estado de Universidad. • Inv8ltigación 1m documental
relacIonados en el arUculo 18.1 de la convocatoria, en el plazo
de treinta dias naturales contadoa a partir del die l1gu!entlt
al de la publicadón de la pruente en el -Bo1etúl Ofioi&l del
Estado•.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectoe.
Macirid, 30 de &&O&to de leM.-P. D. (Orden de :n ~ m.a.no

de 1QS2) , el Direct<.r general de Enseñanze. Un1versitarl&, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de EnseAanza Universltar1&.

lImo, Sr.: Terminadaa 184 actu.a.eionel de 1& Comisi6n de
pruebas de idoneidad. para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad. área de ..Teorla del Estado y Derecho
constitucional y Ciencia pollUca. -188-, previstas en el articu
lo 16 y siguientes de la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1Q84 (..Boletín Oficial d'el Estado. del 16). Y remitido el ex
pediente por la. Secretaría Generai de la Universidad de La
Laguna conforme previene el articulo 16.3, de dicha convocato
ria, y elevada propuesta- de los aspirantes aprobados par la
Comisión correspondiente. -

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo disPues
to en el articulo 18.1, de la ya re!erida. Orden ministerial de
7 de febrero de 1984. ha tenido a bien aprobar la referida pre
puesta a favor de los sedores que a.oontinuación se relacionan:

D. Angel Manuel AbeUAn-Garcia González.
D. JoSé Acosta Sánchez.
D. Manuel Alcántara Séez.
D. JOSé Antonio Alonso de Antonio.
D.· Monts&rrat Baras GOmez.
D. Fra.a<:isco JoSé Bastida Freijedo.
O. Luis Beltrán Repetto.
D. Juan Botella Corral.
D.- Mana Antonia Calvo GonzAlez.
D. Gregorto Cimara Villar.
D. Jorge Capo Glol.
D.- Isabel Casnova Aguilar.
D. Ricardo Lu!li Chueca Rodri(uez.
D. Alfon'so de Alfonso Bozzo.
D. Rafael del Agllila Tel~ina.
D, CéS&I' Enrique D~az LOpez.
D. Julio Antonio Enrile Aleix.
D.- Maria Teresa Freixea Sanjuan.
D.' Maria T_ Gallego Méndez.
D. Joaqu1n Angel Ciareia Morillo.
D. Manuel Gerpe Landin.
D. Dieso López Garrido.
D. Juan Lu ChaL
D. RamÓD M&iz Suárez.
D. Joan Marcet Morera.
D.· Esther Mitjana Pere1l6.
D. Joaquín Maria. MoliIlB López-Rodo.
O. Antonio Monreal Ferrel'.
D. José Maria Nú4ez Rfvero.
D. Juan Luis Paniagua Soto.
D. Mateo Pastor J.6pez.
D. Rafael Rlb6 Massó.
D. Jorge' Riezu Marttne.z.
D. CesA:reo Rodnguez-Aguilera de Prat.
D. Jorg-J Rodriguez zapata. Pérez.
D. Miguel Satrústegui Gil·Delgado.
D. Joan Subirata Humet.
D. José Angel Tello LAzara.
D. Josep Vall" Ca.saclevall.
D. Joaquin Varela Suanzes-Carpe.lna.
D.· Luisa VaU080 Jiménez.
D. Pedro Vllanova 1i1as.
D.- Maria Rosa ViróI Galtler.

D.- Montserrat Barranquera Arola.
D. Miguel Andrés Capo Martl.
D.· Angela María Carra<:edo Alvarez,
D.- Pulificación Sofía Fernánd·::..'Z GÓmez.
D. José Maria González RodrígU3Z-CÓrdOba.
0.- Maria del. Carlitn Muñiz Fernandez.
D. Manuel Repetto Jiménez.
O. José Manuel Reverté Coma.
D. José Antonio Sánchez Garcia.
D.· Maria Teresa Terán Somaza.,

Los interesados aportarán ante la secretaría de Estado de
UD.lve.rsidadea e Invest:gación los documentos relacionados en
el articulo 18.2. de la convocatoria, an el plazo de treinta dias
natura.:.es contados a partir del slguiente al de la publicación de
la presente en el ..Boletín Oncial del Estado.

10 digo & V. l. para su conocimlent.o y e "ectoe.
- Madrid 30 de agosto de 1984.~P. D (Ordende 2.7 de 'narzo

de 1Q82) , ;,¡ Director general de Enseñanza UnIversitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la se
cretaría de Estado de Universidade: fI lnvest~(Ja·

ción, por la que se acepta la prppuesta de la
Comisión de las pruebas de tdoneidad, área de
..Relaciones entre el Estado y las 19lesia,s. -179-,
para acceso al Cuerpo de profesores 7'itulares de
Universidad.

21947

Los aspirantes declarados apt08 aportarAn, ante le. Secreta
ria de Estado de Universidadee e Investigación los dooum.::ntoa
rela.clona.dOd en el articulo 18.2 de 1& oonvocatorta. en el p:azo
de treinta diaa naturales oontados a partir del dia siguiente al
de la publicación de la presente en el ..Bolettn -Oficial del Es
ted.,..

Lo digo. V. l. para &Q oonocimiento y etectoI.
Madrid. 30 de agosto de 1984.-P: D. (Orden de 'J:1 de 'l18-rzo

de 1982), el D1r9ctor general de Ense4anza Universitaria. Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Enseflanza UDi~Itari&.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruebas de idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de UniverSIdad, area de ..Relaciones entre el Estado
y la Iglesia. -179-. previstas en el articulo 16 y siguientes de
la Orden ministenal de 7 de febrero de 1984 (..Boletin Oflcial
del Estado-- del 16), Y remitido el expediente por la Secre~ri&

General de la Universidad de Barcelona oodorme previene
e! articulo 1.... 3, de dicha convocatoria., y elevada propuesta de
los aspirantes aprvuados por la Comisión correspondiente;

Esta Secretaria de Estado. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 18.1, de la -ya referida Orden mmisterial de 7 de
febrero de 1984, ha tenido a. bian aprobar la. referida propues
ta a favor de los señores que a oontinuací6n se relacionan:

D.· Maria. Isabel Aldan('nclo Sa.laverria. •
D. Andrés Corsino Alvf¡.rez Cortina.
D.' Maria Con.c€pción Alvarez· Man7..aneda Roldán.
D.- Maria CCfi.c.€pción Camarero tiuárez.
D.- Elena Cuberos Medina.
D.· Maria Allgeies réiix Ballesta.
O.a Maria Gregoria Fuentes Bajo.
O. José Ricardo García Diaz.
O. José Maria 19les;as Altura..
D.· Maria LUIsa Jordán- Vill&campa.
D. Manuel López Aranda.
O. Félix LOpez Zarzuelo.
D.- Maria Elana Olmos Ortega.

21946 llESOLUCION ele :» ele IJI1O'IIo de 1984. ele la S'
cr./or14 de Estado ele Univer'idad.. • Investlga
CI6rl. PO' laque Be acepta. lo propue.ta de la
Comi-lión de las pruebu da klonetdad. área eH
.Toxtcologia y Legislación- -lgl-. para acceso a~

Cuerpo de Profesores Titulares de Umvers&ctaQ.

llmo. Sr., Tenninadal las actuaciones de 1& Comisión de
pruebas de idoneidad, para ac<:eso al Cuerpo dit Profesores
ntularee: de Universidad. área de «ToxiCOlogía y LegislactóDao
-191-. previstas en el articulo 16 y siguientes de la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado.
del 18). y remitido el expediente por la Secretaria General
dit la Universidad Complutense de Madrid conforme prevtene &l
arlic:ulo 16.3, de dtcha convocatoria, y elevada propuesta. de loe
aapirantel aprobados por la Comisión correspOndiente;

Esta Secretaria de Estado. de confonUldad. OC'D lo disPuesto
en el articulo 18.1, de la y& referida Orden ministerial de 7
de febrero de 1984, ha tenldo a bien a.probar la referida- pro
puesta a favor de los- sedores que a continuación 56 rela
cionan:

-RESOLUCION de 30 de agosto de llHl4; de la S __
cretar1a de Estado de Uni",.rsidades 8 Investiga
ción. p'or la que .e acepta' la propue.ta ele'la
ComiBión d. las pruebeu de idoneidad. área eH
..Teorta del Estado y Derecho comUtueionol 'Y Cien
cia poltttca- -188-, para acceso al Cuerpo de Pro
fesare. Titulare. de Universicttut
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